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Visión: Entidad reconocida por la sociedad como institución modelo de desarrollo local, a través de la innovación constante de sus procesos productos y 

servicios y la promoción de la cultura de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio cultural con servidores públicos competentes y 

comprometidos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, Py (+595)21.642-215 interno 142 
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Luque, 23 de Julio de 2025 
 

NOTA UOC  
 
Ref: LPN 01/2025 CON ID N° 458510 - PROYECTO DE REVITALIZACIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE LUQUE - 

UNIFICACIÓN Y ENSANCHE DE VEREDA PARA SEMIPEATONAL, ETAPA 2 

 
Señor: ABOG. AGUSTIN ENCINA, Director Nacional 

 Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a la verificación relacionada al proceso 

LPN 01/2025 CON ID N° 458510 - PROYECTO DE REVITALIZACIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE LUQUE - UNIFICACIÓN Y 

ENSANCHE DE VEREDA PARA SEMIPEATONAL, ETAPA 2,  a los efectos de realizar el descargo 

correspondiente, a la observación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Punto 1. Se Observa que el contrato/ orden de compra no cuenta con las 

correspondientes firmas 

Respuesta: Se aclara que el contrato si cuenta con la firma correspondiente, 

sin embargo no se encuentra en lugar habitual, de igual manera se confirma que el 

documento fue suscripto por las partes, cumpliendo con el principio de formalidad y 

que no infringe en dicho contrato. 

Anexo: Hoja de Contrato con la Rubrica Correspondiente 

 

Punto 2. Periodo de Construcción supera la vigencia del presente ejercicio  

Respuesta: con relación a este punto el periodo de ejecución originalmente 

previsto es de 180 (ciento ochenta) días, sin embargo, debido a ajustes el mismo se 

ha reducido a 164 (ciento sesenta y cuatro) días de ejecución, esta modificación no 

afecta el cumplimiento de los objetivos de proyecto, ya que este proceso no es 

plurianual, conforme a nota de la Dirección de Obras. Garantizando que la ejecución 

se realizara dentro del presente ejercicio. 

Anexo: Orden de Inicio de la Dirección de Obras 
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Punto 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                            Municipalidad de Luque 
 

 
Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos altamente 

competitivos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad comunitaria a través de 

una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente 

 

 

Visión: Entidad reconocida por la sociedad como institución modelo de desarrollo local, a través de la innovación constante de sus procesos productos y 

servicios y la promoción de la cultura de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio cultural con servidores públicos competentes y 

comprometidos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, Py (+595)21.642-215 interno 142 

Web:www.muniluqueuoc@gmail.com/municipalidad@luque.com.py   

 

 

Punto 2: 

 

 

 

                                    Sin otro particular, me despido muy cordialmente.- 
 
 
 

 
 
 
 
  
 
 
  


